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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE  
ESCUELA DE EMPRESA Y INSTITUT CATALÀ DE LES EMPRESES 

CULTURALS. 

Por una parte D. Leonardo Esteban Ravier Rodríguez, CEO de Formación y Docencia SL, que gira 
bajo el nombre comercial “Escuela de Empresa”.(En adelante la ESCUELA), con CIF número B-
83836957, con domicilio en la Av. de Manoteras 10, Portal A, 103 de Madrid con código postal 
28050.  
Por la otra parte D. Miquel Curanta i Girona como representante de la Empresa Institut Català de 
les Empreses Cultural (ICEC) (sector / actividad: Público), en calidad de Empresa, con teléfono: 

 y CIF nº Q0801212B con domicilio en la calle Passatge de la Banca, 1-3, de 
Barcelona código postal 08002. (En adelante, la Empresa) 

Ambas partes reconocemos mutuamente la capacidad necesaria para formalizar este convenio. 

MANIFIESTAN 

PRIMERO.- Que el Plan de Estudios de la enseñanza de los Cursos de la ESCUELA establece la 
posibilidad de la realización de prácticas formativas no laborales en empresas o instituciones con el 
único objetivo de que los estudiantes pongan en práctica los conocimientos teóricos adquiridos en el 
desarrollo del Curso, siendo la Escuela responsable exclusivamente de la parte formativa.  

SEGUNDO.-. La Empresa es consciente de la necesidad de que los estudiantes hagan una parte de 
su formación en el mundo laboral, con el fin de favorecer la incorporación del estudiante al mercado 
de trabajo. 

TERCERO.- De la conjunción de las circunstancias expuestas anteriormente, ambas partes 
consideran de interés una colaboración mutua que se regulará por los siguientes: 

PACTOS 

Artículo 1. El presente Convenio regula las relaciones generales entre la Empresa y la ESCUELA 
por cuanto hace relación a las prácticas de los estudiantes de esta última en un centro de trabajo de 
aquella. La Empresa dará conocimiento del contenido de este convenio al alumno o alumnos 
involucrados, antes de iniciarse el período de prácticas. El Anexo al mismo servirá a efectos de la 
certificación de su participación en el programa formativo. 

Artículo 2. Las prácticas de empresa tienen por objetivo esencial asegurar la aplicación práctica de 
los conocimientos adquiridos por los estudiantes en la ESCUELA, con la finalidad primaria de 
facilitar su estudio y formación y, en ningún caso, serán diseñadas por la empresa con ánimo de 
lucro empresarial sino con el ánimo formativo hacia el estudiante.  

Artículo 3. El programa de prácticas es establecido por la Empresa en función del Programa que 
sigue el alumno en el Curso en el que está matriculado y de su especialización. 

Artículo 4. Las fechas del período de prácticas se determinarán en cada caso concreto de común 
acuerdo. 



 

Página 2 de 5 
 

 
Artículo 5. Mientras dura el período de prácticas, los estudiantes continúan siendo alumnos de la 
ESCUELA, debiendo estar matriculados en alguno de sus Cursos. 
 
Artículo 6. Para las prácticas de cada estudiante, la Empresa nombrará a un Tutor del alumno. Este 
Tutor velará y controlará la realización del Programa de prácticas manteniendo, para ello, los 
contactos que estime oportunos con el alumno y con la ESCUELA. El tutor deberá tener un nivel de 
formación acorde a la titulación del estudiante, y será el encargado de su formación así como de 
vigilar que las labores que realice el alumno estén en consonancia con el objeto de lo estudiado. 
Además, deberá controlar la evolución formativa del alumno sin exigirle, en ningún caso, ningún tipo 
de resultado profesional. 
 
Artículo 7. Durante su período de prácticas, los alumnos están sometidos a las normas de la 
Empresa, así como al cumplimiento del deber de confidencialidad. En todo caso, el desarrollo de las 
prácticas se realiza de forma totalmente voluntaria por parte del alumno pudiendo éste dejar las 
mismas en el momento en el que lo desee notificándolo por escrito a la Empresa y a la Escuela. 
 
Artículo 8. En caso de incumplimiento por parte del alumno del Programa de Prácticas establecido, 
la Empresa se reserva el derecho de poner fin al período de prácticas en cualquier momento, 
después de haber advertido al alumno y a la ESCUELA. Adicionalmente lo anterior, tanto la 
ESCUELA como la empresa podrán cancelar anticipadamente el periodo de prácticas en caso de 
incumplimiento de las cláusulas acordadas en el presente Convenio por alguna de las dos partes 
o por parte del alumno.  
 
Artículo 9. Dado el carácter formativo de las prácticas, de su realización no se derivará, 
obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la 
prestación laboral propia de puestos de trabajo. El horario podrá corresponder con el horario de la 
Empresa pero, el alumno no realizará horas extra. 
 
Artículo 10. El estudiante o los estudiantes quedan cubiertos por un seguro escolar obligatorio o, en 
su caso, por un seguro de accidentes válido durante el horario de prácticas y en España. Si las 
prácticas se desarrollaran fuera de España, es necesario contratar una ampliación de la póliza que 
será gestionada por la Escuela y a cargo de la Empresa. En caso de accidente, es imprescindible 
acudir a alguno de los Centros concertados con la Compañía Aseguradora, comprometiéndose la 
empresa a hacer llegar a la ESCUELA las declaraciones precisas lo más rápidamente posible. 
 
Artículo 11. Si los hubiere, todos los gastos no previstos en el presente Convenio, como los de 
alojamiento, manutención o transporte, correrán a cargo del estudiante, sin perjuicio de las ventajas 
sociales que, a este respecto, le pueda otorgar la Empresa. En este sentido, durante el desarrollo 
de las prácticas, el alumno tendrá derecho a percibir, si así se estipulase en el anexo al presente 
Convenio, una aportación económica por parte de la Empresa en concepto de bolsa o ayuda al 
estudio. 
 
Artículo  12. Cláusula informativa de Protección de Datos: 
En cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección de datos personales, tanto la 
Empresa como la ESCUELA informan de lo siguiente: 
 
Responsable del Tratamiento en las dos entidades: 
 
Le informamos de que ICEC, con domicilio en Passatge de la Banca y con dirección de correo 
electrónico:  (en adelante, “Empresa”), es la Responsable del Tratamiento de sus 
datos personales. 
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Por otra parte, le informamos de que FORMACIÓN Y DOCENCIA PFP SL, con domicilio en C/ 
Corazón de María, 43, bajo 3, 28002, Madrid (España) y con dirección de correo electrónico: 

 (en adelante, “ESCUELA”), es la Responsable del Tratamiento de sus 
datos personales. 
 
Tanto la Empresa como la ESCUELA se comprometen a cumplir con lo dispuesto en la normativa 
aplicable sobre protección de datos personales y, con carácter especial, con el Reglamento General 
Europeo de Protección de Datos (“RGPD”) y con la normativa española derivada del RGPD. 
 
En cuanto a los datos personales de las personas que realicen prácticas, tanto la Empresa como 
la ESCUELA manifiestan y garantizan que sus datos personales han sido obtenidos legítimamente 
de su titular, y que éste ha sido informado del destino último al que serán dirigidos.  
 
Tanto la Escuela como la Empresa garantizan el tratamiento acorde con la legalidad vigente en 
todo lo relativo al tratamiento de datos de carácter personal de la persona propuesta para realizar 
las prácticas.  
La Empresa y la ESCUELA se comprometen a trasladar a la otra, diligentemente y tan pronto 
como sea posible, cualquier petición de ejercicio de derechos de acceso, rectificación, supresión y 
portabilidad, limitación y/u oposición al tratamiento por parte del titular de los datos afectados. 
 
Los datos personales incluidos en este Convenio y aquellos otros intercambiados entre las partes 
para permitir la celebración del mismo, serán tratados por las partes con ese objetivo. 
 
Los datos personales que serán objeto de tratamiento serán los datos de contacto facilitados y 
que constan en el presente contrato con la finalidad de permitir el desarrollo, cumplimiento y 
control de la relación contractual que se suscribe. 
 
La base de legitimación del tratamiento de los datos personales incorporados al presente contrato, 
es la necesidad del tratamiento de dichos datos para la ejecución del mismo entre la ESCUELA y 
la Empresa, así como el interés legítimo de las partes en su tratamiento para llevar a cabo la 
gestión de la relación contractual entre ambas. 
  
Dichos datos podrán ser cedidos a los destinatarios que se indican a continuación, por los motivos 
que a continuación se explican: 
 

-   Administraciones Públicas: para el cumplimiento de las obligaciones legales a las que tanto 
la ESCUELA como la Empresa están sujetas por su actividad. 
-   Proveedores que precisen acceder a sus datos para la prestación de servicios que tanto la 
ESCUELA como la Empresa hayan contratado a dichos proveedores, y con los cuales tienen 
suscritos los contratos de confidencialidad y de tratamiento de datos personales necesarios y 
exigidos por la normativa para proteger su privacidad. 

  
Si en el futuro tanto la ESCUELA como la Empresa realizaran otras cesiones de datos personales, 
informará oportunamente a los afectados. 
 
En el caso de que la Empresa o la ESCUELA en la actualidad o en un futuro precisara contratar 
los servicios de proveedores ubicados en países que no disponen de normativa equivalente a la 
europea (“Terceros Países”) para el tratamiento de sus datos, dicha contratación, se realizaría 
previo cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa de protección de datos, 
y aplicando las garantías y salvaguardas necesarias para preservar su privacidad.  
  
Tanto la Empresa como la ESCUELA informan que los datos se conservarán durante los plazos 
de prescripción legales que sean de aplicación y, siempre que la otra parte no manifieste lo 
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